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“ESOLUCIÓN. Eo, ¿7er I-2e te. 25 

y 43. GUSTAVO ORTECA TRUJILLO 

— IATENAENTE 00 COMPAÑTAS UE GUAYAOUTL 

va ejercicio ¿e las atriluciones suñalaldas vor la sotora 
Superloterionte de Comporías, según “esolución o, AN i-Sós 
308 ¿el 31 de óGicioenbre de 158€, 

O 

0 HE el 23 de diciembre do 10EÉ se 1 otorgado ante 212 
¿eotaría cécime Tercera del ca:utén Cuayuuull, doctora :orua 
Plaza de García, la escritura pública ¿e sueeute de capital 
y reforna de estatutos de CSRVIAI2RE €, LTDA, 

- Cb: la señora o¿nnle Acuirre Cevallos ¿e e Julio, con 
+1 patrocinio ¿del doctor Trancisco usml 0111, er su calida 
¿a Corente “onersl de 13 compañía, a solicitado la aprota- 
ción do la imocicada escritura ¡óblica, a cuyo efecto ha 
presentado custro coplas certificadas le la visma, 

LUZ el v“dinisterio de tulustriss, :¿orercio = integración 
vediante Tesolución «c. 2924 del 27 de exero de 1931, suto- 
riza al señor Aldo Coltra “os, de nacionalidas italizas, 
¿ara que invierte en el aynente de cenital de la compañía; 

CUE el copartamento «de Isspección y Análisis la vre- 
sontado 6l informe favoracia o, ?7-31W0£-TL (el 235 o fe- 

O > rero de 1987, 

¿UL el «3partanento luricico mediacte oficio o. 2C-J- 
FL-B?-1%6 del 20 de vario do 107, la omitido informe 
favorable para la costinuación del trámite, 008 Vez que 
considera que 52 ha úado cusplinlente a los requísirtos 

2 lefpales respectivos, 

in etercicio de las atritucitornes aue le corflere la 
Ley; 

. Y A 2 *.. 
á py ee de L y 

ARTICULO PRIEZRO, - PROBAR: 2: 21 aumeato “e capital 
ie SERVIATAL €. LIZA. por SoUISCIESTOS “MIL Sucxis «ividido 
on soiscientas ¡participaciones de un 211 sucres cala UBA; 
y, b) 1 efores de estatatos constantes en la referida 
escriturz
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— o "ARTICULO SEGOSDO. - SISPONER cue un extracto de la 
ind tenéd eserttura pública Se publidi y $qF uba vez, en 
uno de los ¿diarios de rayar circulación ad Gsarpequil..: Un 
a«jerpler de la publicación ¿eberá entregarsa a esto Des- 
vacho. ROMA saoja ui dul3d GUs ot? 
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ARTICULO TERCERO. - PISPOREÉ que la -vtaria Pécima Ter- 
cera tel cantén Cuayaguil, tone nota al margen de la matrir 
de. ls escritura públdes: que 30 .apraieba slek contenido. de. la 
presente Resolución y slente razón de esta anotación. 

. A 

ABTICELO CUARTO... ALSPONAR str cel dieaglatrecar porcantil 
del cantádn Cueyaquil: 2) Iuscriba la reforíga escritura 
bldos fjurto ton la presesto testo ita, Ardaivo vaa copie 

¿e dicha escritura y devuoclva las cestántos con la razón ¿e 
la inscripción que $e ordena: xp liocupsla las denás pres- 
cripciones contenidas ur la Loy 04H IR IN AU Ida o 

ni nercio., > Ss nta de ire isbn aripr o 

    
    

  

SISPOXTR cue la “otaria "“cina Ter- 
vull, anote al margen de la ratriz de 

¿Ny ¿E de enero de 1931 por la cusl se 
Mie refereocia, que 23 vroceltáo 8 
keferaar sus estatutos, sociente la 
/se azrueba por la presento "esolución 
a asrotación, 

be GRUAS + 

CNPLICO, vuelva el ecxpolleateo. 

COMUNTOJES IZ. CANA y firmada es la Zupsristenconcia de 
Competías, en “uayaquil, 225 MAR, 1987 
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CSYO0 . 
TIFICO: Gue con fecha de hoy, queda inscrita la presente Resolución 

de fojas 16.059 a 16.060, número 3.272 del Registro Mercantil y ano 

tada bajo el número 5.097 del Regertorio.- Guayaquil, veinte i nue 

ve de Abri ] jer ochenta 1 siete.- El Registrador Mer 

396100 HECTO 
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CERTIFICO: Que cof fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en es- 

ta Resolución a foja 8.531 del Registro Mercantil de 1.981, al mar 

gen de la inscripción respectiva.- ayaquil, veinte 1 nueve de A 

bril de Ya ng j d ete.- El Registrador Mercantil.    
AA $. 
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